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Sábado 13 de Soptiembra i '

Húm. 10

Dentro y fuera de la capital: I |P gP S B- 0ULËTIN
Por un mes. . , . 2‘50 *
Por táes mes^s . . . 7‘50
Por sets meses . . ‘ 15*00
Por un ano. . . . 30*00
Ninaero suelto 0‘50 céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0*75 y fechas ,

anteriores una pesetá

Franqueo Concertado

fl fl ■ Los edictos y anuncios oficia
■ I I H æs y particulares que sean de^1^ ■ ■ ■ jrvlk fc pago, satisfarán DIEZ cénti

mos POR PALABRA y lo.«5

PRBCIO DB nVSKSCIOR

I I ♦ ♦ I ■ anuncios judiciales a CINCOde la provincia de Looroño céntimos; debiendo ios inte-■ . . resados acreditar antes de la
Se publica los Martes, Jueves y Sábados • correspondienU^Car?a de pï
No se admlXirán.^para su inserción, comunicaciones que no vengan la Depos^rta ,dc ^1^- 

registradas del Gobierno Civil de la provincia provinciales, sin cuyo re-
 quisito no se insertarán

ley^ obligarán la Perjfijsp^la, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d® 
Africa ^ujetos^ legislación peninsular, a los veinte días de su nroñ^lgacidn. 
51 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha Ja prom^gación el día 

r en que termina la inserción de la Ley en el «Éolktin dkl^^Tado»

iQt^vención.de la Excelentísima Diputación Provincial Pl susCnp&ión es adelantado; por.táuto, sólo sé atén^rán las stíscrin 
aone-que yengafi acompaftada?de su importe, debiendo Serg ios /e fuá. 
de la capital-por medí o,de libranza delTesoro, Giro Postal o letra de fácil coSo

Minifterio de la 
Gobernación

»195
Orden de 2 de agosto de 1941 

por la que se auloriza la convtxia- 
toria para exámenes de aputud tm- 
iuterinos del Cuerpo de Policía 
tre los actuales Agente.s aiiiliares 
que,no hayan verificado aquella 
prueba.

limo, Sr, ': La Ley de 8 de mar 
zo último, reorganizando lo.s 'servi- 

. cios de Policía, dispone en su ar
tículo 10 que la segunda Escala o 

, de ejecución de dicho Cuerpo” ,4e 
integrará, éntre otros, con los ac
túales Agente.s Auxiliare.s inte.ri- 
no.s que sean confírmado.s -en sus 
cargos cargos, y el artículo’ 15 re
gula la forma de optar al. derecho 
de consolidación, que (jue habrá 
de ser precisamente pre\ ia jjrueba 
de'actitud,
_ C?>n arreglo a dicho precepto, se 

« han ^xaminado reciimtemente lo.s
. lo.s funcionarios <|ue tenían nom

bramientos de' aquel carácter, ha
biéndose omitido a Jos que con 
el calificativo de Agentes ••.Auxilia
res Provisionales, tienen la' misma 
condición de interinos, durante 
má.s de un ano, no han sufrido exa
men algum'» y para alcanzar aquel 
déredio necesitan, inexcusabl.emen 
tt‘, de ese requisito.

Por-lo (|ue en recta y obligada*•
• interpretación de la Ley de Policía 

aludida, y de' conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Gene
ral,'

• Éste Ministerio' se ha ser\ ido 
disponer-: 1

Primero.—Por la Dirección Ge
neral fie .Seguridad se convocarán 
exámenes de aptitud para todo.s lo.s 
Agentes del Cuerpo General de • 
Poliéía que, prestando actualmen
te y de modo provisional su.s ser
vicios, no hm’an sido conv(H‘ados 
todavía a prueba alguna de apó- 

. tud.
Segundo,—Lo.s ejercicio.s serán 

precisamente los que se fijaron en 
l¿i orden (leneral de dicho Cuerpo 
directÍA O de 3 d abril újtimo \ co
menzarán dentro del plazo pruden
cial que aquel'Organismo úje.

Tercero.—Lo.s Agente.s provisio
nales no d<‘clarados aptos en las 
pruebas de referencia o no presen
tados, cesarán definitivamente el 
día I.” del ines siguiente al e.n (|ue 
dicha vicisiiuñ se produzca.

Cuarto.—Lo.s admitido.s pasarán ’ 
a formar parte de la segunda h's- 
çala del Cuerpo General de Policía 
en las condiciones que en definiti- 
\a se establezcan parfislo.s compren ' 
didos ,com*» ¡msibles componentes 
de elk'i en la repelida lev de 8 de 
imtrzo último. ’ i

OuintO.--- Por l;t DuPí-riin-i

cución de lo firdenado en ía pre
sente.

Lo digo a V. L.para .sii conoci
miento y. efectos. ¡

• Dio.s guarde a \'. 1. muchos' 
años. .

■Madrid, 2 agosto de 1941.

GALARZA
limo. .Sr. Director General de • 

.Seguridad. !

Orden de' 5 de^ agosto de 1941, 
por la que se autoriza la convocíi- 
toria de oposición a ingreso en el 
thierpo General de Policía.

limo. .Sr. : La urgente necesidad 
de dolar al Cuerpo .General de Palí
ela de personal idóneo (|ue cubra 
el número extraordinario de vacan-’ 
tes existente.s en el 'mismi» por e! 
tiempo transcurrido de.s de la úl
tima oposición, V que a su. vez re
quiere elcreciente aumento tie ser- 
vicioç con la atención que el nuevo 
.Estado les concede, hace precjsg 
una inmediata conxocatoria que 
atitorizó ya el Decreto de este Mi
nisterio de fecha 9 de noviembre 

- ultimo, con la.s condiciones espe
ciales de la peculiaridatj tie su fun
ción.

En su xirtud este .Ministerio se 
ha servido disponer :

1 ."—Que se convoque oposición 
entre ciudadanos españoles varo
nes que hayan cumplido 21 año.s 
y no 35, en todo el año en curso, 
para proveer 500 plazas tie Agen- 

. tes de tercera clase del Gueipt» Ge
neral de Policía.
. .Solo podrán tomar parte en tli- 
cha oposición lo.s aspirantes' com- 
prendidtVs en el artículo once tfe la 
Ley reorganizadora de la Policía 
de 8 de marzo último (Boletín Ofi
cial del ’Estado, núm. 98)

2 .°—El plazo para atlmisión- de 
instancias y doQimentaciôn aerá 
de 30 chas hábiles, improrrogable.s 
a contar desde' la publicación • ile 
lo Orden de convocatoria en td 
«.Boletín Oficial del Estado», tle- 
biendo comenzar lo.s ejercicio.'-
ifánscurridos'tres meses desde (pié 
se inserte el programa de exáme
nes en el indicado periódiio.

3.°—Los aprobados de. los ejer
cicios de referencia ingresarán con 
iin número provisional tie prela- 
ción en la Sección de Inves'tigación 
de la Escuela (Jeneral de Policía, 
no adquiriendo derecho alguno a la

po-. hasta verificados los esi 
en el Centro pedagíigico de refe-
rencia, con el aprovechamiento t|iie 
se estime indisixmsable.

urgencia a' publicar l¿i expr< 
ortlen de convocaioria \ ¿1 soi

la aprobación de este Mini,'-

estarán exentos los oficiales del Mir fn de la Plana, vecina'deLo-
Ejército y Bachilleres), y especial 
práctica de ía profesión el segun
do, y el último, oral, de Legisla
ción Político- adminisiiativa, Pe-

• iiíd y Policial, con la elementali
dad, perf) amplitud propia.s de un 
moderno y científico .Agente de es
te Cuerpo,

5«®—Se autoriza a dicho Ceiiinj 
directi\<» para nombrar lo.s Tribu
nales examinadore.s y dictar las ins- 
+rijccione.s coúiplementafias en eje
cución de esta Orden, '
z Dios guarde a V. 1, mucho.s

Madrid, 5 de agosto de 1914.

(ÍALARZA

lí.- Sr. Director genc'ral de

Coufederacióo Hidrográ 
fica del Ebro

----- o-----

Jefatura de Aguas

El lltmo. Sr. Director (zeneral 
de Obras Hidráulicos, con fecha 
5 de los corrientes, me dice lo 
que sigue:
• «Visto el e.xpediente incoado 
a i n stan c i a d e D. iM a ría AI ar í n 
de la Plaza, en solicitud de auto
rización para aprovechar aguas 
del río Ebro,, con destino a rie 
gos, en término municipal de 
Logroño

Resultando que durante el 
período de adniisióh de proyec 
tos no fué presentado más que

• uno, suscrito en ‘Logroño a 10 de 
,diciembre de 1939. '

Re.sultando qué abierta la co
rrespondiente información públi
ca no fué’ presentado reclama
ción alguna, - • ,

Resultando que practicada la 
confrontación se levantó ¿a co
rrespondiente acta informando, 
favorablemente el Ingeniero en
cargado

-Resultant.o que Aambié infor
ma favorablemente la Confede- ' 
ración Hidrográfica del Ebro. la 
Sección Agronómica y la Abo
gacía del Estado.

Considerando que el expedien-

groño, para aprovechar conides- 
tjno al riego de 7‘65 hectáreas de
terreno de su propiedad,,hasta 
un caudal de 20 litros por segun
do de tiempo, durante trece ho
rmis 5’^ cuarto diarias; equivalente 
al caudal co itinuo de 11 litros 
por segundo de aguas elevadas 
del río Ebro en jurisdicción ' mu
nicipal de Logroño.

2 » Las Gbras*se legalizan con 
arreglo al proyecto base de ^ste 
espedinete, suscrito en Logroño 
a 10 de diciembre de 1939 por 
el ingeniero de Caminos D, Ma- 
nuel Zabala.

3.’ En un plazo de 6 meses 
desde la publicación de la conce
sión la peticionaria presentará a 
la Jefatura de Aguas un proyecto 
de sistema de modulación para 
limitar el caudal extraído den
tro de Jos límites de la concesión 
una vez aprobados por aquélla, 
deberá instalarse en el plazo de 
3 meses.

las disposiciones sean necesarias 
para la más completa y rápitla eje- .

te está bien tramitado cotí arre
glo a las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Considerando que no ha habi
do reclamación alguna y que to
do.s los informes emitidos son fa
vorables.
. Considerando que por trat «rse 
de .un caudal inferior a .AU litios 
corresponde a ha Dirección (tC- 
heral de Obras Hidráulicas el 
otorgarla concesión.

Esta Dirección (General ha re
suelto accedet a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes condi
ciones:

1.*' .Se autoriza a doña .María

L 1 érininadíis esuis obras sg 
^practicará por la Jefatura de 
! Aguas un reconocimiento del 
• que se levantará acta que *e .so

meterá a la aprobación d^la Di
rección (xeneral, siendo los gas
tos que de esto resultasen de 
cuenta de la.,intercsada.

5.^ Esta concesión se otorga ' 
a perpetuidad dejando a salvo "el 
derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero ni de la dota
ción de los aprovechamientos le
gales establecidos aguas abajo y- 
entre ellos la del Canal Imperial 
de Aragón, y, como la inversión 
del régimen del río .Salado, por 
efecto del vaciado estival del em
balse de Alloz, es lo que hace 
posible nuevas derivaciones, la 
concesión lleva aparejada la con
formidad del concesionario con 
la distribución, que en su día, 
apruebe el .Ministerio de-Obras 
Públicas del Cañón por suminis- 
t"-o, a los ¿tprovechamientos de 
caudales estíbales, tanto de los 
que procedan de obras de regula- 
rización futuras, como de los que 
puedan considerarse procedentes 
indirectamente de las obras re- - 
gularizadoras actualmente explo- 
tadas para subvenir a las necesi- 
dade.s de usuarios in eriores que, 
como preferentes, habría de res
petar este aprovechamiento.

Ó.* Iji AdminLstraction se re
serva el derecho a tomar de esta 
concesión los volóme íes de agua 
que considere necesarios para la 
obras públicas por los medios y 

, en los puntos más convenientes; 
sin perjudicar las obras de esta 

( concesión
7.^ Esta concesión queda su- 

.jefa a cuanto previene la Ley de 
protección a la Industria Nació- 
nal, al Reglamento partí su apli 
cación, ;i la Ley relativa al con 
trato de trabajo obrero, y cuan 
tíis di^osiciones hay vigentes

í
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aplicables a este caso y piiedan 
dictarse en lo sucesivo.

S.^ No se autorizará la explo
tación de esta concesión,, sin que 
previamente se haya probado 
por el concesionario que ha cum.- 
plído todo lo prevenido en las

este solo fin el día 30 de Noviem
bre de 194Q a la que ‘Asistieron 8 
de los 9 Sres. Concejales que in
tegran la Corporación, acordó 
por unanimidad lo que copiado 
literalmente dice así:

Que para reducir el interés del 
préstamo anteriormente concer- i 
tado con el Banco de Crédito Lo-disposiciones vigentes para pro

teger la Industria Nacional - -------- - ----
9.* Son causas de caducidad cal de España conforme a la., 

características de la nueva emi
sión de Cédulas de la que resultade la presente concesión además 

de las que determina la Ley Ge
neral de Obras Públicas, el in
cumplimiento por parte del con
cesionario, dé cualquiera de las 
condiciones anteriores.

Ÿ habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pe
setas según dispone la vigente 
Ley'det Timbre, que queda uni
da al expediente, le comunicó a 
Y. S. pasa su conocimiento, el . 
de- la interesada y además efec- 

-tos con publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia ' |

que el capital pendiente de amor
tización del contrato núm413 de 
fecha 21 de' diciembre de 1926 
después de pagado el vencimien- 

-to recaido en 21 de marzo de 190 
es de pts 116 873'38 y -que la par- 
te no satisfecha de los gastos de 
emisión de (Cédulas de Crédito

Lo que se hace público en ^s- 
te B. O. para general conoci
miento de cuantos puedan estar 
interesados en el asunto.

Zaragoza a 21 de julio de 1941.
El Ingeniero Jefe de Aguas

; C. Afoiiteilvo.

Juzgado Instructor do 
Responsabilidades 

Politicas

ciende a pts 265‘02 de las canti
dades remitidas para pago de 
vencimientos posteriores a los 
21 de marzo y 14 de marzo de 
1940 último que se satisfacen 
con arreglo al tipo de interés y^ 
comisión estipuladas en los con-' 
tratos.primitivos; a los efectos 
de cambio de vencimientos a

local en circulación, en contra
partida del préstamo cuyo pago 
realizaba por la aplicación de un 
sobre interés anual también_esti- 
pulado, es de pesetas 3 ^1‘59.

Que el capital pendiente de 
amortizaciónj del contrato nú
mero 387 de fecha 14 de septiem
bre de 1928 después de pagado el 
vencimiento recaido en 14 de 
marzo de 1940 es de pts 131 304,49 
y que la parte no satisfecha- de 
los gastos de emisión de Cédulas 
de Crédito'local en circulación 
en contrapartida del préstamo y 
cuyo pago se realizaba por apli
cación de un sobre interés anual 
también estipulado; es de pese-

1280
Por el 1 uzgado de Instrucción 

Provincial de Responsabilidades 
Políticas de . Logroño, se está 
tramitando expediente de ^res
ponsabilidad política, cuya in
coación fué ordenada por el Tri
bunal Regional de Burgos con 
•fecha 24 de abril de 1941, contra: 
- Cristino Palacios, vecino de i 
Logroño.

Rutino Arezana Varo, vecino 
de Calahorra, y con domicilio 
en id

Se hace saber lo siguiente:
l.—Deben prestar declaración 

Cuantas personas tengan conocí- ¡ 
miento de la conducta política y 
social 'de los inculpados, a ites o ' 
después de la Iniciación def \lo- 
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones • 
ante el propio J^iez que instruya 
el expediente o ante el de Prirne- 
era Instancia o Municipaldel do
micilio del de(¿j.arante, los cuales 
remitirán a aquél las declai acio
nes. directamente, el misino día 
que-las reciban; y

II —Ni el fallecimiento, ni la. 
ausencia, ni la incomparecencia 
del presunto responsable deten
drá la tramitación y fallo del ex 
podiente.

Logroño, 1 septiembre de 1941

en lugar de pesetas 3.954‘34 con- 
venidas hasta ahora con interés •• 
revisable para la fórmula de pa
go de atrasos.

El importe de estas nuevas 
fracciones se aplicará en la si
guiente forma: pesetas 3.333'2^1 
para pago de vencimientos co
rrespondientes a la deuda princi
pal v pesetas 533‘01 para pago de 
los vencimientos correspondien
tes a la deuda por atrasos; esta 
cifra se eleva a la cuarta parte 
de las anualidades previstas en 
los dos cuadros de amortización 
confeccionados al efecto

Quedan subsistentes por • los 
demás cuantas estipulaciones se 
consignan en lo.s contratos vigen
tes en la actualidad y en la fór
mula í^e referencia, debiendo re-_ 
mitirse certiticación autorizada 
de. este acuerdo al Banco dejCré- 
to local de España para su unión 
al cont ato de las escrituras ori
ginale de las .cuales formará par
te integrante dicho documento 
como tomplementario de las

que antes se alude
2° Que se proceda a acumular 

al capital pendiente la expresa
da cifra de pts.4.363 85 a que as
cienden los gastos de emisión de 
Cédulasjno satisfechas;'y pesetas 
4.'155'75 que importa el 3 por 100 
sobre la contrapartida del nuevo 
capital en Cédulas de Crédito lo
cal 4 por 100 con lotes, y que el 
capital resultante de 138.523'42, 
pesetas se amortice en el plazo 
de 16 años que son los que faltan 
según el contrato contados desde 
el primero d abril de 1940.

Por tanto la anualidad á satis
facer con el nuevo interés del 5 
por 100. y comisión estatutaria 
del 0'60 por 100 será la de pese
tas 13.333'15 por deuda principal 
y de péseta'^ 2.132'04 por la deu- 
de atrasos cuy* amortización se j ----------  
mantiene en los términos hija dos ! anterior acuerdo que fué adopta- 
en la fórmula de fecha 1.5 ¿íe DI

mismas - . .
Y en cumplimiento de las dis • , 

posiciones vigentes se publica el

tas 482 26.'
Que la parte pendiente de re

embolso de lo deuda existente . 
por atrasos çn virtud de lafór- । 
muía concertada con fecha 15 de i 
dicbre de 1939 se eleva a pesetas ! 
8.904‘40 con intereses incluidos 
hasta el 31 de marzo. ■

Que los intereses sobre los ci; 
tados capitales desde -el último i 
véncimiento recaido de cada uno ¡ 
de dichos contratos hasta el 31 ¡ 

■ de marzo de 1940 a base del cipo 
dejiptérés y comisión estipulados 
en los mismo.s ascienden a pese
tas’265'02 en total, cuyo, impo^-tc 
se deducirá por el Banco dé las 
cantidades remesados por la Cor 
poracíón para pagos de venci
mientos posteriores a primero de 
abril de 1940 a fin de que en lo
sucesivo los vencimientos tri
mestrales que recaigan sean en 
31 de marzo: 30 de junio: 30 de 
Sepbte y 31 de Dicbre^ de cada 
año.

De todo lo anterior se da por 
enterada la Corporación a los 
oportunos efectos.

ciembre de 1939 o sea en o años 
mediante el pago de una anuali
dad constante en pts 2.132 04 cal- 
culrda a base dei coeficiente de 
interés y amortización corres
pondiente al 5'20 por KX) anual 
que resulta de1 nuevo tipo de in
terés del 5 por 100 y comisión 
estatutaria del 0'20 por 100 tam
bién anual

3® Que con el nuevo capital re- 
saltante a favor del Banco de 
Crédito local de España pesetas 
138.523'42 se formé un cuadro’de 
amortización por 16 años abase 
del interés del5 por 100 anual y 
comisión estatutaria del 0'60 por 
1’30; en junto el 5'60 por 100 tam 
bién anual en virtud del cual es 
ta C .rporación satisfará , una 
anualidad de pesetas 13.333'15 en 
concepto de interé.ses comisión 
est itutaria y a.nortización paga- 
deras en el doniicilio del Banc-o 
.sin dedución a’guna por ningún 
concepto, o sea en los mismos 
términos y condiciones que se 
establecen en los contratos pri
mitivos .de fecha 21 de diciembre 
de 1926 y 14 de septiembre de 
1928 y en la fórmula de regulari- 
zación de atrasos de 15 de dicbre

do por unanimidad a los efectos 
leagles oportunos y parn general' 
conocimiento.

Arnedo / de agosto de 1944 
El Alcalde,

Anuncio? Ofieiaiei

ED ICIO 
. , 118s

D. Moisés Domínguez Hernán 
dez Alcaldeq^resídenh* en fun
ciones del M.l. .Ayuntamiento (Je 
la ciudad de’Arnedo.

llago saber: Que este .Ayunta
miento de mi presidencia en se- 
síóií. extr.r n dinaria celebrada, a

;■ de 1939 y que en el citado cuadro 
- una vez confecionado por el Ban

Asimismo toma nota.de que el 
Banco t^ne emitidos en contra
partida de la'deuda, total resul
tante a su favor, Cédulas de Cré
dito local al 4 por 100 libres de 
impuestos, con lotes, emisiones 
de uS de Novbre de 193'3 y 8 dé 
marzo de 1940 por u-n nominal de 
147.703'21 para que al cambio de 
97 por 10(J se obtenga un efe'ctivo 
de pts 143 272'12 que es el rema
nente de la deuda total a favor 
de dicha Institución ya que los 
gastos de emisión de estos títu- 
lo.s importan el 3 por 100 por lo 
cual el nuevo capital que resulta
rá adeudando esta Corporación 
al I3anco de Crédito Local de 
España scFá de pts E48.o A‘-42 por 
djpuda principal y de 9.179‘/9 pe
seta.s por deuda jpor atrasos.

En su cinsecuencia y con el fin 
de acomodar la deuda pendiente 
por todos conceptos a las carac
terísticas d(‘ me-mr interés de los 
nuevos títulos en circulación, la 
Corporación acuerda: 1.'^ Qtie 
dar enleradiL de la aplicación a 
reembolso de los int<‘reses inter- 
calario.s antes indicados que as

co se enviará por éste a la Cor
poración para su conocimiento y 
efecto.s consiguientes.

Asimismo debe'rá remitjrse 
por el Banco, para conocimiento 
d*‘ la Corporación y a efectos 
oportunos, un¿i vez confecciona
do el cuadro|de amortización por 
un período de •> años correspon
diente ala deuda por atrasos, a 
base del. ínteres de .) por bXi 
anual v comisión estatutaria del 
ü'20 por UJO anual, en junto el 
5*20 por 190 en virtud del cual es
ta Corporación satisfará u la 
anualidad constantes por .dicha 
deóida por atrasos de pesetas 

'2.132'04 en concepto de interés, 
comisión estatutaria reducida y 
amortización pagaderas en los 
términos y cdbdiciones previstos 
en la fórmula aprobada en 15 de 
Dicbre de 1939 que • comprende 
las normas de pago de la. deuda 
principal y de los atrasos.

Ei importe de las remesas que 
debe efectuar en las fechas esta
blecidas en la fórmula Citada a

EDICTO 
1320

Acordado y aprobado en prin
cipio P‘Or este Ayuntamiento, la 
habilitación de un crécito de no.- 
vecíentas pesetas, para reforzar 
en quinientas pe■ietas el capitu
lo 18 art. único, gastó? ímprevis- 
to.s y trabajos catastrales, de la 
riqueza rústica y con cuatrocien
tas el art. 19, resulttnte.s ,cqn 
cargo al exceso resultante sin 
aplicación de los ingresos sobre 

. los gastos en la liquidación del 
presupuesto correspondiente al 
ejercicio anterior, en cumpli
miento de lo dispueto en el art. 
11 y 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal, el expediente 
queda expuesto al públicio en la -- 

. Secretaría municipal durante el 
plazo de 1.5 días a contar de la 
inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, para que 
pueda ser examinado y formular
se la.s reclamaciones que se con
sideren justas.

. San Millán de Yécora 31 de 
agosto de 1941

< El Alcalde , 
i , ----- Oí----

Eormado por e^te Ayunta 
miento el proyecto le pre.suptres- 
to ordinario para el ejercicio de 
1942, queda expuesto ai público 
en la Secrétarí.t Municipal por 
término de ocho días, lo chai sé
anuncia en cumolimiento y a los 

deefectos de art. 5.° del R. D.
23.de agosto de 1924.

.Sa Millán de Vécora 31 
agosto de 1941.

El Alcalde-

líDICTD . 1287

de

esteAprobadoípor el pleno de 
' Ayuntamiento el presupuesto ex- 

•t aordinario para pago de las 
•obras.de construcción de un hor-

partie del mes de abril, de 1940, 
nclusive, es de peseta.s 3.s6í)‘.l0.

no en está villa queda el mismo 
expuesto al público por espac’o 
de quince días, durante el cual 
p.ueden formularse reclamacio
nes juntas ante la Delégadión -de 
Hacienda..

Zarral<)n 27 .Agosto de l.‘-4l.
El Alcalde,^

SGCB2021


